
NU11I. 107.-VIEi1NES 8 UE J^IAYO DE 1903

DE LA

PROVINCIA U^ ^`;ORDO^A
Articulo 1.° Las ]eyes obligarán en ]a Peninsula, islas $a-

leares y Canarias, á!°s veiute úias de su protnulgaciGn, si en
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entieude hecha la protnul-
gación el día en que termiua la iuserción de la ley eu la Gn-
ceta o^ic^ul.

Art, 2.°
plimiento.

La ignorancia de las leyes no excusa de sn cum-

Art 3.° Las leyes no tendrdn efecto retroactivo, si no dis- I
pusieren lo contrario. (Cócli9o cw^l vigente).

Reul d^-creto .Ze 26 de Ab^il de 1900.-Art. 2`3. l.as Corpora•
eiones pruvincieles y municipales abonarán, en primer tcrmi-
no, al :Votario ó Notarios que autoricen ]as subastas, los de-
rechoH por ellos devengadus y los suplementos adelantadus
Por 1os mismos, así cotno los derechos de inserción du los
enuncios en los eriódicos ofi :iales, cuidando de reiutegrarse
del rematante, si lo hubiore, dot importe total dé lus referidos ^
gest.os, de cuyo cargo son, cun arreglo á lo dispuusto eu la
regla 8.a del art. 8.°

F'ARTE ^FIGI.P:L

Pre,: idencia ^e! Consejo de Mieistros

(Gaceta del 6 de D'Iayo).

S. 11I. el I^,FY ((^. D. G.) y Augustá

Re^el Familia contiuúan en esta Corte

ain novedad en sa importante salud.

Gobierno civil
DE LA

pROVel^Cga ^c>^ C4[^^^Ba

Circular núm. 1347

Encargo á los sel^ores Alcaldes,
Guardia civil, vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, proce-
dan á la busca y detención de los au-
tores ó autor de la sustracción do 65
obligaciones del ferrocarril del Nor-
te, sustraidas de la Caja municipal
de Tardajos (Burgos), conociéndose
los números de ellas, que son los si-
guientes: `L.611, 2.786, 21.307, 28.938
al 28.943, 46.196 53.735 ñ3 736, , . ,
66•^61, 73:4i0, 79.541, 84.317 al
^4•321, 85.673, 101.198 al 101.209,
10^.381 al 119.584, 161.826, 163.719,
176•6g4 y 176.695, 186.847, 194.920,
229.8;3g^ 2*U.433 246.565 y `146,á66,
246.6g•,^, y 2g7,641; poniéndole, en ca-
so de ser habidos, á disposición de mi
autoridad.

Córdoba 6 de Bí[ayo de 1903.--
El

Gobernador, JOSÉ DIAZ DE LA PE-
DRAJA.

Circular núm. 1368

Instituto Geográfico y Eatadistic>
En vista de lo deficientes que han

sido algunos datos de los consignados
en 1as cédulas de empadronamiento
^el Censo escolar por los 1♦laestros

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

F]N CVRDOBA PASeta9. 1•'UERA DE CóRGOBA PF69taq.

IIu mes. .
'I'ri^uestre.
Seis meses.
Un aúo. ,

. . . . 3 IIn mes. . . . . . 4

. . . . 8 `?b Trimestre. . . . . ll 2b

.... 16 60 Seia meses. .... 22 b0

. . . . 33 Un año. . . . . . 4b

14úrnero suelto, 40 céntimox de peset2

Se publiea tudos los dias, exeepto los dorningos.

NOTA I141PORTAI\TE.-Intnediatamento que los señores

Aicaldes y Secretarios reciban este $oLHTIV ĉitspondrán qus

se fi^e un ejemplar en el sitio de custumbre, doude permane-

cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Lepes, órdenes y anuncios que se manden publi^^ar en
loa Bolettinea Oĵicicclea se han de remitir al Jofe político rospec-
tivo, por cuyo couducto se pasarán ^L los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 155-1)

Los seúores Secretarios cuid++^ án bajo su más estrecha
responsabilidad, de conscsrvar lus númerus de este BOLIDTIN,
coteccionados para su eucuadrreación, que deberá vorificarse
al final de cada aHo.

ADV»IZT^scIA Conforme cou la conaicióu ^l.a del pliego
Clu9 nS aePCido de base para la aubasta, uo se insertarú ningún
edictc ó anuacio yue saa á ir:4ta:ncia de l,arts sin que abo::en

^ los iuteresados el importe de su publicaoibn, ó fiaranticen el
pago, d. razón de 2b céntimos por líuea d parte de ella, y la
venta da números sueltos á 40 ctntimos.

respectivos, se hace preciso que á
vuelta de correo me faciliten los se- i Ración de pan de 70 decá-

Pesetas.

ñores Alcaldes de esta provincia las i
noticias sigvientes, procurando en

gramos .......

Idem de cebada
..........
de 4 kilo-

0 2G

ellas una cornpleta e%ttctitud: ^ gramos .. . . . . .. .. . .. .. 0 8G
1.° Esettelas públicas sub:encio-

nadas que existen en el Ayuntamieu-

to, itnporte de las subvenciones, por

quién se sati^facen, clase de la escuo-
la y nombre del Maestro. Se entien-

de por escuela subvencíonada aquella

que, siendo privada en su origen, ha

pasado á ser pública por virtud de la

subvención.

Y 2.° Gratificaciones que perci-
ben los lqaestros y Auziliares desti-
nados en las escuelas públicas de sns
respectivos Ayuntamientos; teniendo
en cuenta que no se entenderá por
gratificaeior^es lo que perciben los
^Zaestros por retribuciones, alquile-
res de casa y material, sino todo lo
que como verdadera gratificación so
les abona; y debo especificarse si es
el Estado, la provincia, el ylunicipio,
ó alguna otra entidad la qua las sati-
face.

Córdoba 7 de 14Iay*o de 1903.-
EI GOberIIadOr, JOSÉ DIe1Z DE LA PE-

DxAJa.,
^____ _ _ ___

^^

Comisióo pro^incial ^e ^órdcóa
Núm. 13^S

Nota de Zos precios medios seiaalados
por la Conzisidn provincial, en se-
sió^n de 28 del a^^aterior, previa co^a-
fornaidad del señor Comisario de
Guerra de la plaza, y quelaan de ser-
vir de base para la liquidación y
abono de los suministros hechos por
los pueblos de esta proiincia á tro-
pas del 1Ĵjército y Guardia civil dzc-
rante el pasado. mes de rlbril, co^a
ar^•eglo cí la Instrucción de 3 de
Agosto de 1877:

Idem de paja de 6 idem. .... 0 28
Kilogramo de leíia . . . . . . . . . 0 07
Idem de carbón ........... 0 14
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 8^
Idern de pétróleo. . . . . . . . . . . 0 91

Lo qrro s© publica en este periódico
oficia! para conocimiento de los 5Iu-
nicipios interesados.

Córdoba 2 de blayo de 19•,^3.- El
Vicepresidente, E. Fuentes Breda.

^^c^ioistració^ óe ^o^tri^aciones
DE LA

^ PROVINCIA DE CORDOT3A

^
^
î
:
ŝ
^
z

Circular núna. 1356

En cumplimiento de lo que precep-
túa el art. 324 del Reglamento de 11
de Octubre de 189fs, se advierte á los
Ayuntamientos de esta provincia el
deber que tienen de cumplir las dis•
po^iciones reglamentarias relativas á
]a adopción de medios para recaudar
el impuesto de consumos, y de igual
modo, la obligacióu en que están de
satisfacer al Te^oro la cuarta parte

^ del cupo que corresponde al trimestrs
i actual; en la inteligencia de que si uo
! lo verifican dentro do dicho periodo
i trimestral, ó no ezponen considera-

cioues atendibles, esta Administra^
ción procederá á dar cuenta al ilus-

j trísimo Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia, proponiéndole que

^ con arreglo al párrafo 12 del art. 19
^ de la ley orgánica provincial de 4 de

^ Septiembre último, so proceda por la
^ Tesorería do Hacienda á declarar rés-

pons^lbles á los seíiores Concejales de
, dichos Ayuntamicntos por el irnporte

a

^ de lac cantidades recaudadas y dis-
' traidas do su legítima . aplicación, ó
^ de las que no hayan podido recaudar-
' se por no haber acordado oportuna-

mente los medios de realizar el im-
puesto.

^ Lo que se hace público por esta
j medío para conocimiento de las Cor-
i poraciones á quienes interosa.

Córdoba 5 de 14layo de 1903.-Ei
Administrador, F. Ruiz de Grijalba.

TE^OPERIII DE HACIENDA

DF. LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1364

^ŝ.ivUN'C^O

Los Ayuntamientos de esta prov;n•

cia que se encuentran en descubierta

del pago de recibos de suscripción á

la Gacet^r de 1^1ad^•id, tanto por eo-

rriente como por atrasos, procederán

á hacerlos efectivos en la Deposita-

ria pagaduría de Hacienda de ]a pro-

vincia, en el plazo improrrogable do

diez días, á contar de la publicación

del preser.te en el BOLETIN OFICIAL,

en la inteligencia que de no efectuar-

lo así, en cumplimiento á lo dispues•

to en la circular de la .Dirocción ge-

neral del Tesoro de 11 de Septiembre

de 1898, y eu la Instrucción de 11 de
Agosto de 1886, serán declarados in-

cursos on el apremio de primer gr. ado,

procediéndose á su cobro por la via

ejecutiva.

Lo que se hace saber por el pre-
uente á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar escusas las Corporacione5
deudoras.

Córdoba 6 de Mayo de 1903.-EI
Tesorero de I-Iacienda, Aagel de Po-
sadillo,

j
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2 BOLETIIv 0)i'ICIAL DE LA PROVIYCIA DE CORDOBA

:^iputación provincial de ^órdoba
NU^IEltO 1324

BENE^=C.T^NC=A• -A ^z1^zeio de eegul,:rla 8ubasta

Declarada desierta por falta de licitadores la subasta ce!ebrada el dfa 8 del actual para el suministro á los cuatro Establecimientos de Be-
neficencia de loa artículos comprendidos en el siguiente estado, la Comisión provincial, e q sesión del 16 del que rige, aoordb se anuncio una segunda
subasta, que tendrá efecto en el salón de sesiones de la misma, á las catorce horas del dí:i trigésimo posterior al en que aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, si no fuese feriado, y en este caso al siguiente, en la misma forma y bajo las mismas condiciones de la primera subasta,
cuyo anuucio puede verse en el núm. 58 de dicho BoLETt:^, correspondiente al lune^ 9 de ^iarzo anterior, y sirviendo de tipo los precios del estado que se
inserta á continuación.

Lo que se anuncia al público para general inteligencia y efectos correspondientes.
Córdoba 2^^ de Abril de 1903.-E1 Vicepresidente de la Comisión, Enrique Fuentes Breña.

SECCIOI^IT AI^IVIINISTRA'I'IVA DE BENEFICENCIA
ESTADD de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los arttculoa 6 especies de consurno que te coxsideran neceaarios en los cuatro F,stablecimien•

tos de la Benefrcencia provincial durante e1 a31o de 190.3, ,y ct^yo suministro se saca á pública subasta.

i
Jamón aiiejo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilo . . . . . ^
Menudos de cerdo. . . . . . . . . , . . . . . . L'no . . . . . ^ ^
Lomo de cerdo en cinta. . . . . . . . . . , Kilo . . . . . . ^

3
1(^

2

600
4

250

1.800
40

600

250
2

100

7ó0
20

200

190 67í)

100 200

Córdoba 25 de Abril de 1903.-EI Vlcepresidente, l^. Fuentes Breila.

Ayuntamientos

SANTA EUFE^tIA

N{^m. 135^

Don Luis PeOa ftomero, Alcalde conatitucio-

nal de esta ville.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el apéndice al amillaramiento
do la riqueza de esta villa para el
ut3o venidero, que ha de servír de
base para los repartimientos de rús
tica y urbana del prózimo aiio de
1904, so halla de manifiesto on la Se-
cretarla de este Ayuntamiento por
término de quince dias, durante cuyo
término podr^tn ezaminarlo los con-
tribuyentes én 8lcomprendidos y adu-
cir ]as reclamaciones que deseen.

Santa F,ufemia á 4 do Mayo de 1903,
-Lui^ 1'eña.

BELALCAZ^ft

]r úm. 1855

Don Jaan ^snnel Delgado y De'gado, Al-

ca'de presidente de! Aynntamiento cona-

titacional de eota vil'a.

Hago saber: quo debiendo formarse
por la Junta pericial, dentro del mes
de ^fayo prógimo, el apéndice al ami•
llaramiento de eata villa, base para
el repartimiento de la c ontribución
rústic^► , pecuaris^ y urbana corres-
pondiente al prózimo año 1904, se
invita á los propietarioa de este tér-
mino que hayan tenido alteración en
sus riquezas respectivae, presenten
hasta el dia 16 de reforido mes, ®n la
Secretaria del Ayuntamiento, rela-
ciones justi8cativas de las miamae,
acompAñando los documentos que

^ ^^ Hos ital de A udos
^ p g

Hos ital de Crónicos Í'
^ p ^

Ccasa Socorro Hos ic.io II ('asa Cantral Expósito8
pprp^;., I ^ i - -

UNIDAD de , ^:,' ,i

'la nni:ad. Importa i ' Impor:e. Importe. ' I Importe.- ^^,.,,. - S mau - $nma
:aa. 'j de espe^iea. Pesetaa. ^ de eapocies. Peaetas. ^ de eapocie^. ^ Peaetaa.

I --- _ ----;^ i-- ----

acrediten el pago do derechos á la
Hacienda por transmisión de bienes.

B©lalcázar 28 de Abril de 190d.-
El Alcalde, Juan IVi. Delgado.

FUF,^^TE PALMERa

ir úm. 1965

Don Fcancisco Pérez de Mena y Trujillo, AI-
calde pres^dente del A: untamieuto de es-
ta vil a.

Hago saber: que habiendo renun-
ciado Antonio Pradas Lbpez el car•
go do sereno d vigilante nocturno de
esta población, esta Alcaldía, hacien-
do uso de las facultades que le conce-
de la regla Z.', en su Fárra[o 2.°, del
art. 74 de la ley municipal vigente,
y con el fin do que el servicio público
no sufra perjuicios, ha nombrado con
esta fecha á.José Rodríguez Rodrí-
guez para que desempeñe menciona-
do cargo.

Lo que se publica en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia eu cumpli-

miento y á los efectos del art. 91 de

la loy electoral de Q6 de Junio de

1 ti90.

FuentePalmera25 de Abril de 1903.
-Francisco P. bíena.

Uni^ersidad litararia de Seyilla
Ni^m 184^

ANVNCIO

De conformidad con lo dispuesto en

el art. 13 del Real decreto de 13 de

Marzo último y en los artlculos 3.° y

5.° del decreto ley de 25 de Junio de

187b, ae pro^eerá por concurao una

plaza de Ayudante gratuito de la

Sección de Letras, con destino al Ins-

tituto general y técnico de Canarias.

Los aspirantes i^ la indicada plaza,

deberárl presentar los documentos

justificativos de que reunen las condi-

ciones siguientes:
Haber cumplido la edad de veinto

y dos afqos y no estar incapacitados

para ejercer cargos públicos.

Tener expedído el titulo de Licen-

ciado en la facultad de Filosofía y

Letras, ó hechos los ejercicíos de!

grado, debiendo para tomar poseaión

presentar el corre:spondiente diploma.

Acreditar además algunas de las

circunstancias que á continuación se

expresan:
Hab^_r sido profesor auxi!iar con-

forme á alguno de los sistemas quo

han regido anteriormente, por espa-

cio de cinco años, ó haber explicado

dos cursos completos de cualquiera

asignatura.
Haber escrito y publicado una obra

original de reconocida importancia

para la enseñanza, relativa á mate•

rias de dicha facultad.

Ser Catedrático ezcedente.

En t;u consecuencia, los que ee

crean adornados de las circunstancias

mencionadas, dirigirán sus intaneias

documentadas s^ este Rectorado y las

presentarl^n en la Secretaria general

de ests IIniversidad en el preciso tér-
mino de ♦einte dia^, contadoa deade

200

400 800

el siguiente al de la ineercióa de esta

ant.ncio en la l^aceta de Madrid, has-

ta las einco do la tarde del en que

expire el citado plazo.

Lo que se anuecia para conocimien-

to de los que dese®n acpirar á dicha

plaza.

Sevilla 4 de ^tayo de 1903.-E1

Rector, ^Ianuel Laraña.

liu^iaucia territarial ^e SeyiNa
^^ úm. 1857

Hallándose vacanto 1a plaza de Mé'

dico auxiliar de la administración de

juyticia y de la Penitenciaria del .luZ"

gado de Pozoblanco, por defunción de

don Teodoro Aparicio Cabrera, que 1S

desempeíiaba, de orden del ilustrísí'

mo señor I'residente de esta Audien'

cia se anuncia para su provisión pot

concurso, con arreglo al Real decret°

de 26 de Diciembre de 1889, A fin de

que los que aspiren á dicha plaZa

prssenten sus aolicitudes, debidamen'

te documentadas, en el Juzgado de

instrucción expresado, dentro del téi'

mino de veinte díae, á contar desde

el siguiente al de la publicación de

este anuIICiO 0n el BOLETIN OFICISG

de la provincia de Córdaba.

Sevilla 4 de Mayo de 1903.-E1 se^

cretario de Qobierno, Joaquín Bto^

quera.
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8 DE liiAYO DE 1903

90MINISTRBCION DE CONTHIB CIO"dE3 UE 69 P^OVINCI9 ^E CO Ĥ^^B9
Número 1266

.AÑO ^^ 1903

RELACION de los aeíiores Médicos-riru,janos quo se hallan provistos de la Patonte especial estableci.da por el ftea
decreto de 13 de Agosto de 189^ para ejercer su profesión en el año corriente. (1)

PUEBLOS

Pedro Abad............
Cabr a ................

Doíia Mencia... ..... . .

Zuheros...^., . ....
Castro del Rlo^ . . . . . . . .

^
Espejo ................

^

Fuente Obejuna . . . . . . .
^
^
^
^

Belmez,,,,,,,,,,,,,,,
.
y
^
^
^
a

Espiel....^... .......

Villanueva del Rey.....
^

Blázquez ...... .......
Valsequillo... . • • • • • • •
viso ........ . .......

noMr.,^rs

D. Manuel Cuadra Polaez
Miguel MArmol Cruz
Emilio Caíiete Ruiz
José Noguers^s Gutiérrez
Manuel Lama Valdelvira
JoSé Mariscat de la Mata
Enrique Cubello PIA
José Soca Pezue+a
José (Tin^énPz Orte^ri
Francisco Norras Sul,emanca
Jo^é A:varez Abril
José itarq^,cz M,irtin
Rafael Kadriguez Curretero
Manuel 5egura Luua
I.uis López Ve^a
Amador FernA ►rdez Carrillo
Franci5co Quintana
Atnadar Quintana de la Pefia
Luis Gonztilez Martin
.Iosé M ira Carrasco
TomAs Martin Bedmar
José ^Iarin Martín
Juan Bxutista Vediel Luque
Fraacisco Rodriguez Serrano
Rafael Garcia Vrllalba
Vicente ^Anchez Molero
Francisco López ltivera
Vicente IiernAndez 5uca
Joaquíu ti,llauero ^Iontoro
Fruncisco Navarro Saez
Manuel Jiménez bt:inso
Emilio Cuba lero Caballero
Antonio Ruiz Lebu
Joaquíu Berenjeua Redondo
Francisco Gala Beas
Juan Aotouio Solo de Zaláivar
Julián López D^lorales
Francisco det Barro y Gallego
3lauuet de Tena Prado
Edua.rdo 1'érez del Rey
Feliciano l}ullebo SAnchez
Mauuel Petia Medina
Rufael Lor^i hiontenegro
José Hamóu Serrano
Joaquin Bueno Abujo
Juan Bu^alunce Kotuero
Joaquín liuiz Córdoba
1liguel tSernet López
Joaquin (iarzón Muíioz
Juan Yalma uarcia
Pedro Jirnéuezz Alba
Francisco Lama López
Diego Eladio Eciju
Pedro Ayrtila 1'rieto
Juan Luciuuo Hurtado
Antonio Crtbello de r11ba
Francisco S^► !as Ar,jona
Joaqufn Iliarquez liepiso
Alfonso GonzAlez Hios
Itiianuel Velasco López
Sebastiáu de Torres Pardo
Jo^é Torres Diedina
Francisco Crfiae AlcalA
Francisco Vacas Cepaa
Antonio de Coca y Gómez
^ianuel Luque Ayllón

Garcia

Amador Ceballos Madueiso
Rafael Vargas Romero
Apolinar Bodríguez Romero
Antonio 'Lorrilla Villanova
José Rodriguez Pina
Eduardo López Ruperez

i

Número
da

otden

I

Cuota
del Tesoro

Peyetas.

I

OLASE
DE PATENTE.

Tercera
. Quinta

^
^
^
.

Tercera
^

Quiuta

Cuarta

Tercera

Cuarta
^

Segunda

Tercera

.
^

Segunda
^

Cuarta
y
^

Tercera
^

Segunda
,
,
^
.
.

^
^

Tercera
,

Segunda
.
.

3

d U^GADOS

RUTE

húm. 1960

Don Juan ^1e Dioe Cuenca R^mero y II^lés,
Juea de prime a inatancia de esta villa y
en partido.

Hago s>,ber: que en este Juzgado p

por anto e1 infrascripto, se cumpli-
menta carta orden de la Superioridad,

dimanante de cRUSa criminal seguida

por el de^ito de lesiones contra Caye-

tano bíulioz ^turiel, de esta vecindad,
en la que se ha acordado por proveido

de hóy sacar A pública subasta por

segunda vez y término de veinte

dias, con rebaja del veinticinco por
ciento del precio en que ha sido valo-

rada, la fiuca siguiente: L'ua casa si-

ta en el p:r,rtido dol Cerrillo, de la al-
dea de Zambra, término municipal

de esta villa de R.ute; lindante por la
derecha eutrando con otra de José

Montilla 1'alomequo; por la izquierda

con otra de Isabel dol Pozo Tirado, y

por los patios 6 sea por la espalda

con tierra calma del ya citado José

Montilla Palomeque; ocupa uu_i su-

perficie d^^ trece varas de frente, equi-

♦alentes A once m^tros, por once va -

ras de fondo, igual A nueve metros

ciento setenta y cuatro milimetros, y
se compone adomAs de un piso y do9

piezas. Dicha finca se subasta por la

cantidad de setenta y cinco pesetas.

Cuyo remate teudrA luáar el dia
dos de Junio prógimo venidero y ho-
ra las dic:z dol miymo en la sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del Yilar, núruero cincuenta y
ocho, advirtiéndose A loa licitadores
que deberAn consignar para tomar
parte on la subastr^, sobre la mesa del
Juzgado, el diea por ciento dol ava -
lúo; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partos dol
aprecio; que no existe titulación de la
descrita finca y que los gastos de ti-
tulación serán de cuenta del rema-
tante.

Dado en Rute A primero de Mayo
de mil novecientos tres.--Juan do Dios
C. Romero.-D. S. 0., Maximino L.
Hernando.

LA RAMBLA

Núm. 1°Gl

Don Lnis ltaríA R^g^fe IIidalgo, Juea de ine-

t: acciGn de esta oiadad y an parti to y Pre-

aidente de la .Jun'a local del mismo para

la f^rmación de las sepuadas lis!as de Ju-

rados.

Hago saber: que en cumplimiento
A lo diypuesto on el artículo treinta y
uno dol Jurado, he acordado proceder
al sorteo de los seis vocales que bajo
mi presidencia y en concepto de ma-
yores contribuyentes han de consti -
tuir la Junta de este partido para la
formación de las segundas listas de
Jurados, correspondientes al mismo,
cuyo acto tendrA lugar en el local de
eate Juzgado, el dia veinte y dos del
corriente mes, á las diez de su ma-
$ana.

Dado en La Rambla á seis de Mayo
de mil novecientos tres.-lyl Secreta-
rio de Gobierno, Celestino Aguilar.
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SECCIO^! DE AHUt^CIOS

En la imprenta del "Diario de

CGrdoba„ Letrados I$, se ha11aII
de venta:

Cédula^ de apremia
de segundo grado, con arreglo a
la [nstrncción de 26 de Abril de
i t-^ 00.

REPARTIMIENT4
dd consumos y lista c;obratoria.

L®S E^PE DI EN•
tes ^ara ^uard^s jur^ldos.

PRESUPUESTUS
Los impresos para la formacióa

de presupuestos.

L^S LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos,
^layores Augiliares y de Caja.

Repartimi¢ ntos
de las ri^uezas rús'.ica y urhaIIar
sus listas cobratorias y estados.

RELA.CI®NF^S
de altas y bajas de matrfcula, ^ff
sujecibn á las prescripciones ^`
gentes.

CERTIF.ICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob^ó
nagos y sueldos.

API^NDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

LQ S LIBR^^S
para la contabili Iad municipal•

Listas de embarque
con arreglo al último modelo•

LIBRA^IIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

LAS GUTAS
para la compra y venta de ca^
11Crías.

JUSTIFICANTES
de revista.

CUENTAS
de ĉaudales y de ordenacibn•

Padrón vecinal
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